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RESUMEN 
 

La importancia de la ética y responsabilidad social empresarial obliga a su consideración en 
el día a día de las empresas. Al frente de estas empresas se encuentran unos profesionales que 
deberán conocer las prácticas en el ámbito social y ético. Se trata de personas que se están 
formando en el ámbito universitario y que muy pronto deberán enfrentarse a la toma de 
decisiones. Por ello nuestro objetivo se centra en conocer cómo estas personas perciben el tema 
objeto de debate y cuáles son sus motivaciones ante su desempeño futuro.  

 
Abordamos el análisis de un cuestionario entregado a los alumnos de 4º y 5º curso de 

diversas titulaciones relacionadas con la Economía y la Administración de Empresas en tres 
instituciones de enseñanza pertenecientes a dos países diferentes, constituyendo una muestra de 
204 elementos de estudio. Ofrecemos un análisis descriptivo en base al estudio del contenido de 
cada uno de los bloques del cuestionario base. 

 
En cuanto a los resultados obtenidos observaremos la inexistencia de grandes diferencias 

en los dos aspectos a analizar para los elementos de la muestra: percepciones sobre el tema y 
motivaciones ante el futuro trabajo. 

 
PALABRAS-CLAVES: Ética de la empresa; Responsabilidad social de las organizaciones; 

Contabilidad; Triple Bottom Line; Dirección de empresas. 
 

ABSTRACT 
 

The importance of the ethics and social managerial responsibility forces to its consideration 
by the companies. At the head of these companies, there are a few professionals who will have to 
know the practices in the social and ethical area. It is a question of people who are being formed 
in the university area and very soon they will have to face the capture of decisions. So our focus 
is on knowing how these people perceive the topic under discussion and which are their 
motivations about their future performance. 

 
We approach the analysis of a questionnaire dedicated to the students of 4 and 5 courses 

from different degrees related to Economics and Business Administration in three educational 
institutions belonging to two different countries, constituting a sample of 204 items. We offer a 
descriptive analysis based on the study of the contents of each of the blocks of the basic 
questionnaire. 

 
As for the results obtained we will observe the non-existence of big differences in both 

aspects to analyze for the elements in the sample: perceptions on the topic and motivations for 
the future work. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

 
 Las prácticas de Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) han adquirido una 
importancia creciente en los últimos años (Cowe (2001), Mazur (2001), Cerin y Karlson (2002), Bell 
(2002), Finge (2005), Hahn y Scheermesser (2006), Secchi (2006), Zu y Song (2009), Weyzig (2009)). 
Abordar el tema de una forma amplia supone incorporar el tratamiento de temas éticos, sociales, 
económicos y medioambientales en el funcionamiento de las organizaciones. La emergencia del 
concepto de Responsabilidad Social (RS) es, en definitiva, expresión de la emergencia de nuevos 
valores en la sociedad (Olabe (2002), Nieto y Fernández (2004), Schaefer (2004), Solomon y Darby 
(2005), Hahn y Scheermesser (2006), Zu y Song (2009), Vilanova et al. (2009)). La “Responsabilidad 
Social” se ocupa de las consecuencias de la actividad empresarial para la sociedad en general, 
exigiéndose que todas éstas resulten beneficiosas para la misma y que ayuden a facilitar una senda de 
progreso que culmine con el bienestar general (Gallardo y Castilla (2005)). 
 
 La Unión Europea, en el llamado “Libro Verde” (2001: párr. 20) definió la Responsabilidad 
Social bajo los siguientes términos: “La integración voluntaria, por parte de las empresas, de las 
preocupaciones sociales y medioambientales en sus operaciones comerciales y sus relaciones con sus 
interlocutores”. A este primer documento le han seguido las aportaciones de numerosos investigadores 
(Cerin y Dobers (2001), McDonough y Braungart (2002), Hedberg y von Malmborg (2003), 
Lamberton (2005), Moneva et al. (2006), Colbert y Kurucz (2007)), quienes han observado la 
necesidad de integrar las preocupaciones en el triple ámbito del Bottom Line en las prácticas 
empresariales. Previamente, el mismo documento anterior (Libro Verde) había expresado los factores 
que justificaban el avance de la Responsabilidad Social entre las empresas (U.E. 2001: párr. 10).  
 

• “Las nuevas inquietudes y expectativas de los ciudadanos, consumidores, poderes públicos e 
inversores en el contexto de la mundialización y el cambio industrial a gran escala”. 

• “Los criterios sociales influyen cada vez más en las decisiones de inversión de las personas o 
las instituciones tanto en calidad de consumidores como de inversores”.  

• “La preocupación cada vez mayor sobre el deterioro medioambiental provocado por la 
actividad económica”. 

• “La transparencia de las actividades empresariales propiciada por los medios de 
comunicación y las modernas tecnologías de información y comunicación”. 

 
 Bueno (2002: 26) añade la importancia de la ética y del compromiso social empresarial como 
una de las claves de la dirección en el nuevo milenio, “nos enfrentamos a un mundo sin certezas, 
esperando nuevas creencias y guías para movernos ante tanto cambio, tan veloz y tan discontinuo; un 
mundo desconfiado en el que nos hemos olvidado de esencias, valores y respeto a las personas y en 
donde la RS y la ética deben recuperar un papel principal”. Argumentos similares son presentados por 
Ardichvili et al. (2009), Dunn y Shome (2009) y Marquardt y Hoeger (2009). 
 
 En base a los factores anteriores hemos planteado el presente trabajo, en el cual se realiza un 
análisis de la percepción y motivación que determinadas personas tienen ante los temas de Ética y 
Responsabilidad Social de las Organizaciones. Nuestro planteamiento parte de suponer la existencia de 
determinadas inquietudes y expectativas de un colectivo trascendente para las organizaciones frente a 
un tema relevante y actual. Además partimos de considerar la influencia de los criterios sociales en las 
decisiones de inversión que el colectivo tratado pueda tener que abordar en un futuro próximo. 
Igualmente, el interés por el deterioro medioambiental y la transparencia de la actividad empresarial, 
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son aspectos que han de estar presentes en la mente de los futuros tomadores de decisiones. Por tanto, 
en base a las indicaciones del Libro Verde (2001) consideramos que el tratamiento del tema que nos 
ocupa ha de avanzar de forma ineludible.  
 
 Es evidente que estos futuros profesionales han de formarse en algún momento y lugar y que 
duda cabe que el período de formación universitaria es de importancia crucial. Somos conscientes de 
que muchas de las actuaciones de personas en las organizaciones vienen motivadas, además de por la 
formación que previamente han recibido, por sus vivencias, su experiencia, el diálogo, su actitud 
crítica y su ambiente de desarrollo. Como indican Wildermeersch y Jansen (1997), Tynjälä (1999), 
Jonassen y Rohrer - Murphy (1999) (citados por Buff y Yonkers (2005: 108)) y Michaelson (2004), 
“las actividades son socialmente y contextualmente delimitadas, esto quiere decir que cualquier 
sistema de actividades apenas podrá ser descrito atendiendo al contexto de la comunidad en que está 
inserto”. En esta misma línea se centran las aportaciones de Ardichvili et al. (2009), Dunn y Shome 
(2009), así como Marquardt y Hoegen (2009). 
 
 Por tanto, hemos de referirnos al tema de la enseñanza de la ética empresarial (Laditka y Houck 
(2006), Sims y Felton (2006), Cagle y Baucus (2006), Felton y Sims (2005), Matten y Moon (2004), 
Donaldson (2008), Ardichvili et al. (2009)), tema que ha tenido, en la última década, una atención 
creciente por parte de las escuelas de ciencias económicas y empresariales. Existen varias perspectivas 
de abordaje de la enseñanza de la ética empresarial, concretamente una descriptiva, una prescriptiva y 
una analítica conforme indica McDonald (2004). La perspectiva descriptiva refuerza la necesidad de 
la existencia de disciplinas de ética, presentando el desarrollo histórico de esta área enfatizando las 
diferencias culturales en la enseñanza de la ética empresarial, bien como un formato y contenido de las 
disciplinas de ética aplicadas a la economía y la gestión. Por otro lado, la perspectiva prescriptiva se 
centra en los aspectos pedagógicos de la enseñanza de la ética y en la recomendación de ciertos 
métodos pedagógicos a los profesores de ética empresarial, como por ejemplo, la representación de 
papeles y el énfasis en la necesidad de presentar problemas reales de las empresas, respecto a los 
cuales los alumnos se pueden encontrar con dilemas éticos. La perspectiva analítica tiene como 
presupuesto que la enseñanza de la ética empresarial es eficaz si conseguir modificar los valores y las 
actitudes de los alumnos (McDonald, 2004). Nuestro trabajo, así como las conclusiones preliminares 
de las que partimos, se apoyan en esta última perspectiva. 
 
 En este momento nos podemos preguntar: ¿Y qué interés futuro para cualquier empresa tiene 
abordar el estudio de la Responsabilidad Social de las Organizaciones? La literatura ofrece muchas 
razones para abordar la temática que nos ocupa (Van Marrewijk y Werre (2003), Dunn y Shome 
(2009)). Así es posible encontrar opiniones diversas que orientan el tratamiento de la RSO hacia: i) 
¿Es una moda?, ii) ¿Es una cuestión de la exigencia creciente de los consumidores que presionan a las 
empresas para que tengan comportamientos más responsables?, iii) ¿Es una cuestión de imagen a 
través de la cual las empresas intentan reforzar su competitividad y por tanto se realiza con fines 
publicistas?, iv) ¿Este valor ya está incorporado a la cultura de las empresas?, v) ¿Contribuye a 
alcanzar un cierto nivel de reconocimiento y prestigio?. Por otro lado, son numerosos los beneficios 
que pueden desprenderse para las organizaciones una vez que acometen sus acciones bajo la 
perspectiva del “triple bottom line”. Por tanto, no cabe duda de que el tratamiento de la RSO resulta 
obligado en una economía como la actual para las organizaciones. Además como señala Rogers (1969) 
el aprendizaje necesita ser relevante y significativo para el estudiante, y que duda cabe de la relevancia 
del estudio sobre la ética y RSO. 
 
 Puesta de manifiesto la importancia del estudio de la ética y la responsabilidad social de las 
organizaciones (Lyon (2004), Berenbeim (2006), Clark (2000), García-Marzá (2005), Hemphill 
(2006), Balmer et al. (2007)), la necesidad de su tratamiento supone adentrase en el conocimiento del 
tema con el fin de ir dando los pasos oportunos en el alcance de la llamada sostenibilidad1. Somos 
                                                 
1  AECA (2004: 23) define la sostenibilidad como “la expresión del impacto de la actividad de la empresa en la triple 

dimensión, económica, social y medioambiental. Compromiso con el modelo de desarrollo sostenible, el cual se puede 
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conscientes de que cada vez más los profesionales que se adentren en el mundo laboral dentro del 
ámbito que nos ocupa deben tener un conocimiento claro y profundo sobre cómo abordar determinados 
aspectos que conducirán a sus organizaciones al alcance de una determinada competitividad (Whetten 
et al. (2002), Vilanova et al. (2009)). 
 
 Además de ello, Clarke (2007) presenta tres modelos de aprendizaje, contribuyendo con su 
estudio al desarrollo de la educación en contabilidad, observándose su importancia ante la existencia 
de numerosas críticas a la enseñanza de materias relacionadas con la administración de empresas. Las 
críticas han surgido ante los fallos del currículum universitario tradicional el cual falla ante la 
inexistencia de una perspectiva interdisciplinaria de los profesionales. En este trabajo se potencia el 
desarrollo de los estudiantes, el pensamiento crítico de los mismos, así como la adquisición de 
habilidades relevantes en comunicación, cooperación y trabajo en equipo (Tynjälä (1999)). Ante ello, 
Clarke (2007) aboga por que los educadores deseen lograr una mejora en la educación universitaria, de 
tal forma que los estudiantes se animarán a seguir estrategias de aprendizaje que le proporcionen 
conocimientos complementarios. 
 
 Motivados por el tema que nos ocupa iniciamos una línea de investigación en este sentido con 
distintos enfoques. En un primer trabajo analizamos la percepción y motivación de los alumnos del 
primer curso de la Enseñanza Superior. Posteriormente abordamos un segundo trabajo en el cual 
analizamos igualmente la percepción y motivación de los alumnos universitarios, en este caso de todos 
los cursos de la Enseñanza Superior. El objetivo de este segundo trabajo fue contrastar tres hipótesis 
enunciadas que nos permitieran poner de manifiesto la existencia de diferencias en varios aspectos 
entre, por un lado, los alumnos de primer curso, considerados en el primer estudio, frente a los 
alumnos en su totalidad, considerados en el segundo estudio. La intención al abordar este segundo 
trabajo fue detectar posibles discrepancias de criterio entre los alumnos noveles recién incorporados a 
la enseñanza universitaria y aquellos otros que ya van teniendo de forma progresiva una cierta 
formación y acercamiento a otro tipo de conocimientos, motivo por el cual consideramos que la 
sensibilización de los alumnos hacia el tema podría cambiar sustancialmente. Sin embargo, una vez 
conocidos los resultados de ambos análisis no se han observado diferencias significativas en las 
percepciones y motivaciones ante los temas planteados. Los alumnos, en su gran mayoría, han 
respondido en términos similares a las preguntas planteadas independientemente de encontrarse en el 
primer, segundo, tercer o cuarto curso de carrera universitaria. Así, algunas conclusiones preliminares 
a las que hemos llegado en los estudios anteriores son las siguientes (Tabla nº 1): 
 

                                                                                                                                                                       
alcanzar por medio de la responsabilidad social corporativa. Capacidad o cualidad para alcanzar el desarrollo sostenible”. 
Otras aportaciones en esta línea son debidas a Stead y Stead (2000), Bebbington (2001), Bansal (2002), Bell (2002), 
Hedberg y von Malmborg (2003), Finge y Hahn (2004), Laine (2005), Lamberton (2005), Berenbeim (2006) y Adams y 
Frost (2008). 
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Tabla nº 1: Conclusiones derivadas de los anteriores estudios realizados por los autores. 
 

Uex U. Evora ESCE 
CONCLUSIONES PRELIMINARES 

1º 1º a 4º 1º 1º a 4º 1º 1º a 4º 

Atención a temas de RSO y comportamientos como clientes 
Dedican “alguna atención” a noticias sobre prácticas de 

RSO 
45% 55% 71% 60% 46% 60% 

En el mercado prefieren “a veces” empresas que respetan 
el medioambiente  

43% 44% 41% 42% 44% 44% 

En el mercado prefieren “a veces” empresas que respetan 
otras prácticas de RSO 

47% 50% 42% 48% 47% 45% 

Prefieren pagar un precio más alto por productos o 
servicios de empresas responsables 

49% 55% 62% 57% 60% 62% 

Organizaciones preferidas para el empleo (1: principal opción; 6: opción menos interesante) 
Al buscar empleo prefieren empresas de gran dimensión, 

nacionales 
2,44 2,56 2,15 2,23 2,07 2,16 

Al buscar empleo prefieren empresas multinacionales 2,31 2,44 2,21 2,17 2,37 2,34 
Aspectos preferidos al buscar empleo 

Salario elevado y otros beneficios sociales 88% 72% 87% 78% 77% 72% 
Buenas perspectivas de evolución en la carrera 52% 65% 67% 76% 82% 81% 
Formación continua y posibilidad de aprendizaje 37% 49% 27% 51% 40% 51% 
Perspectiva de buena relación con superiores y compañeros 55% 59% 17% 27% 37% 34% 
Organización de prestigio y respetada 27% 32% 31% 40% 44% 41% 
Adecuación del puesto de trabajo a sus conocimientos y 

gustos personales 
46% 46% 37% 40% 27% 33% 

Horario de trabajo flexible 54% 44% 40% 25% 33% 29% 
Proximidad entre el lugar de trabajo y la residencia 29% 29% 23% 24% 30% 29% 

Justificación de la actualidad del tema de RSO (1: principal opción; 4: razón menos probable) 
Cuestión de imagen 1,75 1,67 1,94 1,68 1,75 1,76 
Exigencia de los consumidores 1,74 1,74 1,38 1,69 1,85 1,71 

 
Fuente: Elaboración propia.    
 Podemos observar un alto porcentaje de alumnos que dedican “alguna atención” a los temas de 
RSO. Los porcentajes varían entre márgenes muy similares para los distintos estratos de la muestra 
(Uex: 45% para alumnos noveles; 55% conjunto total de alumnos; U. Evora: 71% para alumnos 
noveles; 60% conjunto total de alumnos; ESCE: 46% para alumnos noveles; 60% conjunto total de 
alumnos). El mayor margen se observa para la parte de la muestra procedente de ESCE. 
 
 Igualmente, un gran porcentaje de alumnos prefieren “a veces” empresas que respetan el 
medioambiente. En este caso, las variaciones son mínimas entre instituciones así como entre alumnos 
noveles y conjunto total de la muestra. 
 
 Con alguna pequeña variación entre alumnos noveles y conjunto total de alumnos responden a 
la preferencia “a veces” de empresas que respetan otras prácticas de RSO, si bien las diferencias son 
mínimas entre instituciones. 
 
 Lo mismo podemos indicar en cuanto a la preferencia por pagar un precio más alto por 
productos o servicios de empresas responsables. Las puntuaciones oscilan entre 49%-55% para la 
UEx, 62%-57% para la U. Evora y 60%-62% para ESCE. 
 
 En resumen, respecto a la atención mostrada hacia temas de RSO, los alumnos muestran una 
conciencia importante y demuestran preferir prácticas que se orienten en esta línea. 
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 Por lo que se refiere a las organizaciones preferidas a la hora de buscar empleo, es curioso pero 
no se decantan por organizaciones con objetivos sociales. Las puntuaciones principales se enfocan a 
las empresas multinacionales en la UEx (2,31 para alumnos noveles y 2,44 para el total de alumnos), 
bien a multinacionales o nacionales de gran dimensión en la U. Evora (2,15 para alumnos noveles y 
2,17 para el total de alumnos), así como grandes empresas nacionales en ESCE (2,07 para alumnos 
noveles y 2,16 para el total de alumnos). 
 
 En cuanto a los aspectos preferidos a la hora de buscar empleo, los dos más puntuados se 
centran en: a) Salario elevado y otros beneficios sociales, puntuado en un 88%-72% por alumnos de la 
UEx y un 87%-78% por alumnos de la U. Evora, y b) Buenas perspectivas de evolución en la carrera, 
puntuado en un 82%-81% por alumnos de ESCE. 
 
 Por lo que atañe a los factores que, según la opinión de los alumnos, justifican la actualidad del 
tema bajo estudio, hemos de señalar que se centran en dos: a) Es una cuestión de exigencia de los 
consumidores, valorado en 1,74 por los alumnos de la UEx, en 1,38 por los alumnos noveles de la U. 
Evora, y en 1,71 por los alumnos totales de ESCE, y b) Es una cuestión de imagen, valorado en 1,68 
por el total de alumnos de la U. Evora, y en 1,75 por los alumnos noveles de ESCE. 
 
 Motivados por el tema y dado que asumimos que debe existir una diferencia de percepciones 
entre los alumnos dependiendo del nivel de estudios en el que se encuentren, es por lo que en este 
trabajo nos hemos centrado en aquellos que se encuentran en el último año de carrera. Consideramos 
que quizás estos alumnos han podido recibir alguna sensibilización mayor por alguna vía frente a los 
temas de ética y responsabilidad social (Buff y Yonkers (2005)), circunstancia que motivaría 
resultados diferentes en cuanto a sus percepciones y motivaciones. Este hecho es lo que motiva que en 
estos momentos abordemos una extensión de los trabajos anteriores centrada en los alumnos que están 
a punto de finalizar su carrera universitaria. 
 
 Más concretamente, nuestro objetivo en el presente trabajo se centra en analizar cuál es la 
percepción que los alumnos de los cursos superiores de diversas Licenciaturas relacionadas con la 
Administración y Dirección de Empresas, quienes son los futuros profesionales de la dirección y 
gestión de empresas, tienen sobre los temas de ética y responsabilidad social de las organizaciones. 
Igualmente, y dado que su inserción laboral es inminente, nos ha parecido adecuado indagar para 
conocer cuáles son sus motivaciones frente a los contratos futuros con las organizaciones 
empleadoras. Con ello lograríamos un propósito fundamental de la educación señalado por Boud 
(1981), cual es desarrollar en los individuos la habilidad de tomar sus propias decisiones acerca de lo 
que piensan y hacen. Por su parte, McPhail (2001: 282) señala que los objetivos de la educación en 
ética son el desarrollo de una amplia visión de la profesión y de la sensibilidad moral del estudiante. 
Bligh et al. (1999) señalan la necesidad de que la educación superior proporcione una fuerza de trabajo 
adaptable con un amplio rango de habilidades (pensar y actuar por sí mismos). Walter y Jeurissen 
(2003: 113) señalan que los directivos del futuro necesitan entender las nuevas tendencias del entorno 
(RSO) para hacer frente efectivamente a las presiones del mercado, por tanto, los educadores hoy día 
han de preparar a sus estudiantes para las nuevas oportunidades y enfoques que se presenten. 
 
 Consideramos el tema de suma actualidad y estimamos que la formación que hoy día se ofrece 
a los estudiantes a lo largo de la carrera adolece de la atención que el tema se merece. Es por ello que 
aquellas personas, que se encuentran a las puertas de acceder al mercado de trabajo no poseen un 
sólido conocimiento de los temas de ética y responsabilidad social. El deseo es llegar a incluir en todos 
los planes educativos de la enseñanza superior una docencia específica centrada en la Ética y la 
Responsabilidad Social de las Organizaciones (Hartog y Frame (2004), Hassall et al. (2005)). Sin 
embargo, no hay aún evidencia clara y general de que esto se esté llevando a cabo en los planes 
curriculares de las Universidades. Somos conocedores de la celebración de seminarios, jornadas, 
congresos, en los cuales se tratan estos temas, si bien estos actos no quedan al alcance de los 
estudiantes universitarios. Es por ello necesario demandar la inclusión de alguna materia como tema de 
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estudio en la carrera universitaria, más aún cuando venimos observando que el mercado demanda hoy 
día profesionales que han de enfrentarse a los temas de Ética y Responsabilidad Social de las 
Organizaciones. Nos encontramos por tanto ante la paradoja de la “necesidad de formar a los 
universitarios” y la “ausencia de materia a impartir”.  
 
 Por este motivo, hemos indagado en las opiniones de un colectivo potencial de trabajadores que 
en muy poco tiempo estarán insertos en el mercado laboral. Para ello hemos recabado la opinión de los 
alumnos de los últimos años de Ciencias Económicas y Empresariales. Concretamente la muestra 
objeto de análisis estuvo compuesta por los alumnos de 4º y 5º de la Licenciatura en Administración y 
Dirección de Empresas de la Universidad de Extremadura, alumnos de 4º de Economía y Gestión de la 
Universidad de Évora, así como alumnos de 4º curso de Gestión de Recursos Humanos, Marketing, 
Gestión de Distribución y Logística, así como Gestión de Sistemas de Información de la Escuela 
Superior de Ciencias Empresariales del Instituto Politécnico de Setúbal (ESCE).   
 
 Una vez expuestas las generalidades de la situación, procedemos a exponer los objetivos del 
estudio así como la metodología a seguir en el mismo. 
 
2. OBJETIVOS DEL ESTUDIO 
 
 Como ha quedado puesto de manifiesto anteriormente el objetivo general del trabajo se centra 
en intentar comprender la percepción que los alumnos de los últimos cursos de la enseñanza superior 
tienen sobre el tema de la Ética y Responsabilidad Social de las Organizaciones. Junto a ello, nos 
resulta interesante llegar a conocer cuáles son sus motivaciones en el ámbito de las relaciones 
contractuales futuras con las organizaciones empleadoras. 
 
 Al haber trabajado con alumnos de distinta área geográfica (tres instituciones de enseñanza y 
dos países de origen), intentaremos deducir la existencia de similitudes o diferencias entre las 
percepciones y motivaciones procedentes de unos alumnos y otros. 
 
 Con todo ello nos proponemos la construcción de un mapa de percepciones éticas y de 
responsabilidad social de los alumnos portugueses y españoles, así como de motivaciones que 
presentan en los momentos previos a la búsqueda de empleo.  
 
3. METODOLOGÍA DEL ESTUDIO. 
 
 El estudio se desarrolla en base a la aplicación de un cuestionario el cual se entregó a los 
alumnos procedentes de tres instituciones de Enseñanza Superior: la Escuela Superior de Ciencias 
Empresariales del Instituto Politécnico de Setúbal (Portugal), la Universidad de Évora (Portugal) y la 
Universidad de Extremadura (España). 
 
 Dicho cuestionario2 fue estructurado en cuatro partes, las cuales se presentan seguidamente 
(Tabla nº 2): 
 

                                                 
2  Queremos adelantar que no todos los aspectos del cuestionario son tratados en este trabajo. Algunos ya han sido objeto 

de debate en trabajos anteriores y otros serán tratados más adelante. 
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Tabla nº 2: Estructura del cuestionario 
 

Partes del 
cuestionario Aspectos a analizar en cada una de las partes 

Datos personales Información para describir la muestra: género, edad, situación frente al mercado de trabajo, 
curso matriculado e institución a la que se pertenece 
Diversas prácticas de responsabilidad social de las empresas 
Disponibilidad como clientes para valorar las prácticas en RSO 
Colaboración con organizaciones no gubernamentales 
Preferencias a nivel del mercado de trabajo 
Tipo de organización preferida para trabajar 

Prácticas personales 

Aspectos más valorados al contemplar varias propuestas de trabajo 
Deducir la justificación de los alumnos ante la creciente importancia de la RSO. 
Deducir la comprensión de los alumnos sobre las prácticas de RSO en diferentes tipos de 
organizaciones 
Deducir la comprensión de los alumnos sobre las prácticas de RSO en diferentes sectores de 
actividad 
Deducir qué partes interesadas merecen una atención prioritaria por las empresas y cuáles son 
los objetivos empresariales más prioritarios 
Deducir los temas empresariales asociados a los intereses específicos de diversas partes 
interesadas considerados más prioritarios por los alumnos 

Percepción sobre el 
mercado y las 
organizaciones 

Deducir cómo los alumnos entienden la importancia de los códigos de ética y de conducta 
Comprender la importancia atribuida por los alumnos a la enseñanza de temas de Ética 
Empresarial y de RSO  

La enseñanza de la 
ética empresarial en la 

Enseñanza Superior Observar cómo entienden la mejor forma de estructurar el aprendizaje de este tema 
 
Fuente: Elaboración propia. 
  
4. ANÁLISIS DE LA MUESTRA 

 
4.1 Identificación de la muestra 
 

 La muestra analizada está conformada por 204 alumnos procedentes de las tres instituciones 
consideradas, de acuerdo con los detalles de la Tabla nº 3: 
 

Tabla nº 3: Instituciones y alumnos participantes (alumnos finalistas de 4º y 5º curso) 
 

Institución Alumnos participantes en el estudio 
105 Administración y Dirección de Empresas UEX Total alumnos Universidad de Extremadura 105 

31 Economía 
24 Gestión U. EVORA 
Total alumnos Universidad de Ëvora 

55 

15 Gestión de Recursos Humanos 
12 Marketing 
13 Gestión de la Distribución y de Logística 
4 Gestión de Sistemas de Información 

ESCE 

Total alumnos ESCE 

44 

Total: 204 alumnos 105 alumnos españoles (51,47%) y 99 alumnos portugueses (48,53%) 
 

Fuente: Elaboración propia.  
 
 Hemos de señalar que el cuestionario fue aplicado a lo largo del curso académico 2007-2008, 
siendo los alumnos preguntados a lo largo del segundo cuatrimestre. En la respuesta de los alumnos se 
ha garantizado el total anonimato, de tal forma que la libertad de expresión fuera total para ellos. 
Igualmente hemos de señalar que existe una semejanza muestral entre alumnos españoles y 
portugueses. También es importante destacar que la presentación de los cuestionarios se ha realizado 
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sin avisar en las aulas previamente de tal forma que no se ha condicionado de ninguna forma previa la 
presencia mayor o menor de estudiantes en un día y hora determinada. 
 

4.2. Algunas consideraciones generales que definen las percepciones de los alumnos 
sobre el tema de estudio. 

 
Como hemos señalado son dos los objetivos a abordar en el trabajo: por un lado, conocer la 

percepción de los alumnos sobre el tema que nos ocupa y, por otro lado, conocer cuáles son sus 
motivaciones en el ámbito de las relaciones contractuales futuras con las organizaciones empleadoras. 

 
 En primer lugar, vamos a observar algunos aspectos que nos definan el conocimiento de los 
alumnos ante el tema, así como la predisposición que poseen ante un incremento de su conocimiento. 
Ello, sin duda, tendrá una repercusión sobre la segunda parte de nuestros objetivos. 
 
 Así, nos hemos planteado las siguientes cuestiones: 
 

• Los alumnos, ¿prestan atención a noticias sobre Responsabilidad Social de las empresas?. 
• ¿Prefieren escoger empresas que respetan el medioambiente?. 
• ¿Prefieren escoger empresas que destacan por otras prácticas de Responsabilidad Social?. 
• En el momento de la búsqueda de empleo, ¿qué tipo de organización prefieren?. 
• En el supuesto de recibir tres ofertas hipotéticas de empleo atendiendo a diferentes niveles de 

responsabilidad social, ¿cuál de ellas elegirían?. 
• De un conjunto diverso y numeroso de aspectos relacionados con la búsqueda de empleo, 

¿cuál de ellos es más importante a la vista de los alumnos?. 
  

Planteadas las diferentes cuestiones, trataremos de responderlas con el uso de los datos 
procesados. 
 

4.2.1. Los alumnos, ¿prestan atención a noticias sobre Responsabilidad Social de las 
empresas?. 

 
En este caso se les indicaba que calificaran la atención prestada al tema objeto de estudio 

distinguiendo desde “mucha, alguna, poca y ninguna atención”. Las respuestas nos ofrecen los 
siguientes resultados (Tabla nº 4): 

 
Tabla nº 4: Grado de atención a noticias de RSE 

 
Instituciones Mucha atención Alguna atención Poca atención Ninguna atención 

UEX 11% 53% 31% 4% 
U. Evora 8% 75% 15% 2% 
ESCE 9% 66% 23% 2% 

 
Fuente: Elaboración propia.   

 
La mayoría de los alumnos dedica “alguna atención” a noticias u otras informaciones sobre las 

prácticas de Responsabilidad Social de las empresas (53% para la UEx, 75% para la U. Evora y 66% 
para ESCE) (Gráfica nº 1): 
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Gráfica nº 1: Atención a noticias sobre RSE 
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Fuente: Elaboración propia.  

 
 Podemos manifestar la inexistencia de discrepancias entre alumnos finalistas españoles y 
portugueses, así como entre alumnos portugueses procedentes de dos instituciones de enseñanza, en lo 
que se refiere a la atención a la RSE. Además, si observamos nuestras conclusiones de estudios 
anteriores (Tabla nº 1) podemos detectar coincidencia de criterios con los alumnos del primer curso y 
los alumnos del conjunto global universitario. Todos ellos puntuaban de forma mayoritaria “alguna 
atención” a este tipo de noticias. 
 
 Por tanto, inexistencia de discrepancias a nivel de: alumnos de primer curso, alumnos globales 
universitarios, alumnos finalistas, alumnos españoles y portugueses. Bajo cualquier criterio analizado 
la atención prestada es al mismo nivel. 
 
 Podemos deducir que las diferencias culturales no condicionan la atención al tema de la RSO, 
en contra de la literatura que sí observa percepciones diferentes entre directivos y estudiantes de 
dirección de empresas de distinta procedencia cultural (Nyaw y Ng (1994), Bigoness y Blakely (1996), 
Jeurissen y Van Luijk (1998)). 
 

4.2.2. Como clientes, los alumnos, ¿prefieren escoger empresas que respeten el 
medioambiente? (dando prioridad en el proceso de compra). 

 
En este caso se les indicaba que calificaran su elección considerando si “siempre, muchas 

veces, a veces, rara vez o nunca habían pensado en el tema”. Las respuestas nos ofrecen los siguientes 
resultados (Tabla nº 5): 
 

Tabla nº 5: Preferencia de los alumnos, como clientes, por empresas que 
respetan el medioambiente (dando prioridad en el proceso de compra) 

 
Instituciones Siempre Muchas veces A veces Raramente Nunca he pensado 

sobre este asunto 
UEX 3,81% 28,57% 39,05% 14,29% 14,29% 
U. Evora 10,17% 28,81% 42,37% 10,17% 8,47% 
ESCE 9,09% 38,64% 43,18% 9,09% 0,00% 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 
 La mayoría de los alumnos finalistas prefiere “a veces” empresas que se destacan por respetar 
el medioambiente (39,05% para la UEx, 42,37% para la U. Evora y 43,18% para ESCE). En este caso 
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también se observa la inexistencia de discrepancias entre alumnos finalistas españoles y portugueses, 
así como entre alumnos portugueses procedentes de dos instituciones de enseñanza, en lo que se refiere 
a la preferencia por empresas que respetan el medioambiente. Además, si observamos nuestras 
conclusiones de estudios anteriores (Tabla nº 1) podemos detectar coincidencia de criterios con los 
alumnos del primer curso y los alumnos del conjunto global universitario. Todos ellos puntuaban de 
forma mayoritaria “a veces” la preferencia por este tipo de empresas. 
 
 Por tanto, inexistencia de discrepancias a nivel de: alumnos de primer curso, alumnos globales 
universitarios, alumnos finalistas, alumnos españoles y portugueses. Bajo cualquier criterio analizado 
la atención prestada es al mismo nivel. 

 
4.2.3. Como clientes, los alumnos, ¿prefieren escoger empresas que destacan por otras 

prácticas de responsabilidad social? (dando prioridad en el proceso de compra). 
 
 En este caso se les indicaba que calificaran su elección considerando si “siempre, muchas 
veces, a veces, rara vez o nunca habían pensado en el tema”. Las respuestas nos ofrecen los siguientes 
resultados (Tabla nº 6): 
 

Tabla nº 6: Preferencia de los alumnos, como clientes, por empresas que destacan 
por otras prácticas de RS (dando prioridad en el proceso de compra). 

 

Instituciones Siempre Muchas veces A veces Raramente Nunca he pensado 
sobre este asunto 

UEX 3,81% 21,90% 40,95% 18,10% 15,24% 
U. Evora 5,08% 23,73% 49,15% 8,47% 13,56% 
ESCE 4,55% 29,55% 47,73% 15,91% 2,27% 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 
 La mayoría de los alumnos prefiere “a veces” empresas que se destacan por otras prácticas de 
responsabilidad social (40,95% para la UEx, 49,15% para la U. Évora y 47,73% para ESCE). De 
nuevo también se observa la inexistencia de discrepancias entre alumnos finalistas españoles y 
portugueses, así como entre alumnos portugueses procedentes de dos instituciones de enseñanza, en lo 
que se refiere a la preferencia por empresas que destacan por otras prácticas de responsabilidad social. 
Además, si observamos nuestras conclusiones de estudios anteriores (Tabla nº 1) podemos detectar 
coincidencia de criterios con los alumnos del primer curso y los alumnos del conjunto global 
universitario. Todos ellos puntuaban de forma mayoritaria “a veces” la preferencia por este tipo de 
empresas. 
 
 Por tanto, inexistencia de discrepancias a nivel de: alumnos de primer curso, alumnos globales 
universitarios, alumnos finalistas, alumnos españoles y portugueses. Bajo cualquier criterio analizado 
la atención prestada es al mismo nivel. 
 
 La literatura también manifiesta una atención a otras prácticas de RS tales como el respeto por 
los derechos humanos y justicia social, dignidad humana (Donaldson (1996), Donaldson y Dunfee 
(1999), Asgary y Mitschow (2002), Jurkiewicz y Giacolone (2004)), actuaciones contrarias a la 
opresión, tortura y tiranía (Walzer (1992) y De George (1993)).   
 
 A partir de este momento, una vez conocidas algunas preferencias generales sobre el tema, nos 
vamos a centrar en aspectos más orientados a la búsqueda de empleo, con el fin de orientarnos hacia la 
segunda parte de nuestro objetivo, determinar el conocimiento de las motivaciones del alumnado 
superior. 
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4.2.4. En el momento de la búsqueda de empleo, ¿qué tipo de organización prefieren los 
alumnos?. 

 
 En este caso se les indicaban un total de seis diferentes tipos de organizaciones con el fin de 
que las calificaran por orden de preferencia desde la principal opción (calificada con 1) a la menos 
interesante (calificada con 6) desde su punto de vista. Las respuestas nos ofrecen los siguientes 
resultados (Tabla nº 7): 
 

Tabla nº 7: Tipo de organización preferida por los alumnos 
 

 UEX U. Evora ESCE 
Empresas de gran dimensión, nacionales 2,49 2,33 2,18 
Empresas multinacionales 2,65 2,27 2,53 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
 Las opciones de los alumnos inciden sobre las empresas de gran dimensión nacionales y 
empresas multinacionales. Como observamos la situación no difiere respecto de las conclusiones 
derivadas de estudios anteriores, en los cuales la preferencia en cuanto a organizaciones se manifestó 
en la misma línea. En este sentido, los alumnos españoles así como los portugueses procedentes de 
ESCE prefieren empresas de gran dimensión nacionales (2,49 y 2,18 respectivamente) mientras que 
los alumnos portugueses procedentes de la Universidad de Évora prefieren las empresas 
multinacionales (2,27) (Gráfica nº 2): 
 

Gráfica nº 2: Tipo de organización preferida en la búsqueda de empleo 
 

  
Fuente: Elaboración propia.  

 
 En este aspecto tampoco observamos discrepancias entre alumnos finalistas españoles y 
portugueses, mientras que los portugueses de ambas instituciones sí discrepan al preferir un tipo de 
empresa u otro en la que trabajar. 
 
 Si observamos nuestras conclusiones de estudios anteriores (Tabla nº 1) podemos detectar 
discrepancia de criterios para los alumnos de la UEx quienes, bien siendo de 1º ó bien considerados de 
forma global, preferían empresas multinacionales para la búsqueda de empleo. Por otro lado, los 
alumnos finalistas de ESCE coinciden con las preferencias mostradas por los de 1º y globales en este 
sentido, prefiriendo todos ellos empresas de gran dimensión nacionales. En este caso por tanto, hay 
coincidencia de criterios. Por último, en la U. Évora hay diferencia de criterio para los alumnos de 1º y 
globales. Estos últimos preferían las empresas multinacionales coincidiendo con su opinión los 
finalistas que ahora estudiamos. 
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 Por tanto, existencia de discrepancias a nivel de instituciones. Además existencia de 
discrepancia a nivel de determinados alumnos tales como finalistas de la UEx, inexistencia de 
discrepancia por los de ESCE y una situación intermedia para los de la U. Évora. 
 

4.2.5. En el supuesto de recibir tres ofertas hipotéticas de empleo atendiendo a diferentes 
niveles de responsabilidad social, ¿cuál de ellas elegirían?. 

 
 En este caso se les presentaron a los alumnos tres situaciones hipotéticas de empleo para las 
cuales deberían establecer un orden de prioridad. Cada una de ellas presentaba un tipo de empresa 
diferente atendiendo a dos aspectos fundamentales: salario a pagar y nivel de responsabilidad social 
que atendían. En un caso existía una ausencia de RS con incumplimiento de la ley (empresa A), en otro 
caso había un nivel de reconocida práctica de RS (empresa C), existiendo una situación intermedia de 
empresa que aún cuando no desarrolla prácticas de RS pero tampoco incumplía la ley (empresa B) 
(Tabla nº 8). 
 

Tabla nº 8: Propuestas hipotéticas de empleo 
 

Empresa A 
 
La empresa le pagará un salario 
bastante más elevado que las otras 
empresas. 
Sin embargo, se trata de una empresa 
que se sabe que en algunos aspectos 
no cumple la ley. 
Todas las otras empresas cumplen la 
ley. 

Empresa B 
 
La empresa le pagará un salario elevado 
comparado con la propuesta de la 
empresa C, aunque inferior comparado 
con la propuesta de la empresa A. 
Se trata de una empresa con poco 
prestigio y no reconocida por desarrollar 
buenas prácticas de responsabilidad 
social, aunque cumple la ley. 

Empresa C 
 
La empresa le pagará un salario más bajo 
comparado con las propuestas de las otras 
empresas, aunque aún así es justo. 
Esta empresa tiene más prestigio que las otras 
empresas que le ofrecen empleo y es objeto de 
elogios de sus clientes y de la comunidad local. 
Es una empresa que reconocidamente desarrolla 
buenas prácticas de responsabilidad social.  

 
 Procesados los datos se ofrecen los siguientes resultados (Tabla nº 9): 
 

Tabla nº 9: Preferencias por empresas 
 

Institución Empresa C 
UEX 1,2 
U. Evora 1,41 
ESCE 1,36 

   
       Fuente: Elaboración propia.  

 
 Analizadas las medias de las respuestas observamos una preferencia por la “empresa C”, es 
decir, los alumnos prefieren por término medio aquella empresa que realiza prácticas de 
responsabilidad social a pesar de percibir un salario más bajo. La calificación varía entre un 1,2 para la 
UEx, un 1,41 para la U. Évora y un 1,36 para ESCE. Por otro lado, la hipótesis menos interesante es la 
correspondiente a la empresa A, la cual refleja la opción de percibir un salario más elevado que en 
cualquier otro caso, si bien no aborda comportamientos éticos y responsables. En este sentido, los 
alumnos penalizan esta opción a favor de otras más responsables socialmente. Las calificaciones 
otorgadas van de 1,95 para la UEx, 2,83 para la U. Évora a 2,79 para ESCE. 
 
 En este aspecto tampoco existen discrepancias entre alumnos españoles y portugueses, así 
como entre alumnos portugueses procedentes de dos instituciones de enseñanza, en lo que se refiere a 
la preferencia por un tipo determinado de empresa que hipotéticamente les ofrece empleo. 
 
 La opción por empresas con comportamiento ético coincide con la literatura consultada 
(Hosmer (1991), Stevens (1994), Payne et al. (1997), Berenbeim (1999) y Schwartz (2001, 2005)), la 
cual manifiesta que la existencia de códigos éticos en las empresas constituye un aspecto clave para los 
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negocios, académicos, gobiernos y empleados. Raiborn y Payne (1990) sugieren principios éticos en 
los que basar las decisiones empresariales así como Robin et al. (1989) observan la importancia de los 
comportamientos éticos como filosofía en la empresa. 
 
4.2.6. De un conjunto diverso y numeroso de aspectos relacionados con la búsqueda de empleo, 

¿cuál de ellos es más importante a la vista de los alumnos?. 
 
 En este caso se ofrecían a los alumnos una variedad de 15 aspectos relacionados con la 
búsqueda de empleo, los cuales abarcaban cuestiones tales como el salario, las perspectivas de 
evolución de la carrera, la formación continua, el horario de trabajo, el prestigio de la empresa, trabajo 
en el extranjero, etc., con el fin de que indicasen los 5 aspectos más importantes desde su punto de 
vista. Los resultados ofrecen la siguiente información (Tabla nº 10 y Gráfica nº 3):  
 

Tabla nº 10: Aspectos a valorar en la búsqueda de empleo (I) 
 

Institución 

Salario elevado 
complementado 
con beneficios 
sociales (como 

seguros médicos) 

Buenas 
perspectivas de 
evolución en la 

carrera o 
posibilidades de 

promoción 

Formación 
continua y 

posibilidad de 
aprendizaje en 
varios campos 

Perspectiva de buena 
relación tanto con 

superiores 
jerárquicos como con 

compañeros 

Horario 
de 

trabajo 
flexible 

Extensión 
de los 

beneficios 
sociales a 
la familia 

Proximidad 
entre el 
lugar de 

trabajo y la 
residencia 

UEX 57% 76% 58% 75% 35% 11% 24% 
U. Evora 86% 80% 66% 29% 10% 24% 34% 
ESCE 70% 82% 55% 36% 34% 18% 39% 
 
Fuente: Elaboración propia. 
 

Gráfica nº 3: Aspectos preferidos en la búsqueda de empleo (I) 
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Fuente: Elaboración propia.  

 
 El sueldo elevado complementado con beneficios sociales fue el aspecto más referenciado en lo 
que se refiere a la U. Évora (86%), mientras que para las muestras de la UEx y ESCE el aspecto más 
preferido fue la buena perspectiva de evolución en la carrera (76% y 82% respectivamente). 
 
 En este aspecto podemos observar algunas discrepancias con los resultados manifestados por 
estos alumnos de cursos superiores con los resultados manifestados en estudios anteriores (Tabla nº 1). 
Mientras que los alumnos procedentes de la U. Évora así como los de ESCE mantienen su preferencia 
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al buscar empleo (salario elevado, 86% y buenas perspectivas de evolución en la carrera, 82%, 
respectivamente) respecto a lo que manifestaron los alumnos de 1º curso y los alumnos totales 
universitarios, los alumnos pertenecientes a la UEx han cambiado de criterio. En los estudios 
anteriores preferían un salario elevado, mientras que estos alumnos finalistas se decantan por las 
buenas perspectivas de evolución en la carrera o posibilidades de promoción (76%).  
 
 Podemos afirmar la inexistencia de discrepancia para los alumnos portugueses a todos los 
niveles: primer curso, alumnos globales universitarios y alumnos finalistas. Señalamos la existencia de 
una pequeña discrepancia en esta parte española de la muestra, se mantiene el criterio para los alumnos 
de primer curso y globales, si bien varía para los finalistas. 
 

4.2.7. Algunas primeras conclusiones en cuanto a la percepción del tema por los 
universitarios y construcción de un mapa de percepciones ante los temas de Ética y 
Responsabilidad Social de las Organizaciones. 

 
 De los apartados anteriores hemos ido deduciendo una serie de conclusiones que nos han 
permitido construir el siguiente mapa de percepciones éticas y de RSO (Figura nº 1). 
 

Figura nº 1: Mapa conceptual de percepciones de la RSO por los alumnos finalistas 
 

  
 

4.3.  Análisis de las motivaciones de los estudiantes universitarios finalistas en el ámbito 
de las relaciones contractuales futuras con las organizaciones empleadoras. 

 
 En estos momentos comenzamos a abordar la parte más reveladora del trabajo. Como 
señalamos, dado que trabajamos con alumnos que están a las puertas de su inserción en el mercado de 
trabajo, nos interesa conocer cuáles son sus motivaciones y objetivos en relación con las posibles 
entidades empleadoras. 
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 En este sentido, vamos a abordar tres bloques de preguntas realizadas al alumnado haciéndoles 
que supongan su posición de gestores de empresa. Así, vamos a observar: i) La clasificación por orden 
de prioridad de las relaciones de la empresa con otros agentes sociales de interés para la misma, ii) La 
prioridad de una serie de objetivos, y iii) La definición de los temas de atención prioritaria. 

 
4.3.1.  Situados en el papel de gestor de una empresa, ¿cómo clasificarían, en términos de 

prioridad, las relaciones de la empresa con cada uno de los agentes sociales de 
interés?. 

 
 En este momento se presentan varios stakeholders o agentes de interés para la empresa: 
accionistas o poseedores del capital social, clientes, comunidad local, proveedores y trabajadores. La 
prioridad se establece calificando como 1 la opción más prioritaria de atención frente a 5 como la 
menos importante. Las respuestas de los alumnos fueron las siguientes (Tabla nº 11): 
 

Tabla nº 11: Relaciones de la empresa con los stakeholders 
 

Institución Accionistas o poseedores 
de parte del capital social Clientes Comunidad 

local Proveedores Trabajadores 

UEX 3,25 1,80 4,03 3,67 1,88 
U. Evora 3,05 1,74 4,04 3,84 2,33 
ESCE 3,76 1,57 3,67 3,67 2,33 
 
Fuente: Elaboración propia.  

 
 Los stakeholders clientes son los calificados como más importantes por los alumnos para el 
establecimiento de relaciones por la empresa (1,80 para la UEx, 1,74 para la U. Évora y 1,57 para 
ESCE). Le siguen en orden de importancia los trabajadores (1,88 para la UEx, 2,33 para la U. Évora y 
2,33 para ESCE) (Gráfica nº 4): 
 

Gráfica nº 4: Relaciones entre la empresa y los diferentes agentes sociales 
 

Prioridad en las relacionees entre la empresa y diferentes agentes
(alumnos finalistas)

3,76

1,57

3,67

3,67

2,33

3,05

1,74

4,04

3,84

2,33

3,25

1,80

4,03

3,67

1,88

1,00 2,00 3,00 4,00 5,00

Accionistas o poseedores de parte del capital
social

Clientes

Comunidad Local

Proveedores

Trabajadores

Grado de prioridad (1 - máximo, 5 - mínimo)

Universidad de Extremadura

Universidad de Évora

ESCE (Setúbal)
  

Fuente: Elaboración propia.  
 

4.3.2.  Situados en el papel de gestor de una empresa, ¿cómo clasificarían la prioridad de una 
serie de objetivos indicados?. 

 
Se presentan varios objetivos a los alumnos relacionados con la remuneración al capital 

invertido, prácticas que respeten los derechos de los consumidores, disminución del impacto 
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ambiental, mantenimiento de la red de proveedores, justicia en la relación contractual y prácticas 
comerciales acordes con la competencia. Los alumnos debían clasificarlos dentro de una escala de 1 a 
5, significando 1 “objetivo muy poco importante”, frente a 5 “objetivo de extrema importancia”. Los 
resultados han indicado lo siguiente (Tabla nº 12): 

 
Tabla nº 12: Prioridad de objetivos 

 

Institución 

Remuneración 
adecuada del capital 

invertido por los 
accionistas o dueños 

del capital 

Prácticas 
comerciales que 

respeten los 
derechos de los 
consumidores 

Disminución de 
los impactos 

ambientales de 
la actividad de 

la empresa 

Mantenimiento de la 
red de proveedores 

teniendo como base la 
cooperación y 

relaciones a largo plazo 

Justicia en 
la relación 
contractual 

con los 
trabajadores 

Prácticas 
comerciales que 

cumplan las 
reglas de la 

competencia 

UEX 3,28 4,11 4,08 3,48 4,40 3,77 
U. Evora 3,45 4,11 3,98 3,34 4,26 3,53 
ESCE 3,16 4,51 4,11 3,41 4,41 3,76 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 
Los alumnos, bajo la perspectiva de gestor, dan prioridad a dos objetivos: a) “realizar prácticas 

comerciales que respeten los derechos de los consumidores”, valorado con 4,51 por los alumnos de 
ESCE y b) existencia de “justicia en la relación contractual con los trabajadores”, valorado con 4,40 
por la UEx y 4,26 por la U. Évora (Gráfica nº 5): 

 
Gráfica nº 5: Prioridad de objetivos para el gestor 

 

  
Fuente: Elaboración propia.  

 
4.3.3.  Situados en el papel de gestor de una empresa, ¿cuáles son los temas merecedores de 

atención prioritaria?. 
 

En este momento se presentan varios temas, dentro de los diferentes grupos de stakeholders 
(trabajadores, clientes, proveedores, accionistas, competidores y comunidad local así como otros 
públicos). El alumno debía opinar señalando 9 opciones, de un total de 18 listadas, aquellas que, desde 
su punto de vista, considera más prioritarias. Los resultados han indicado lo siguiente (Tabla nº 13): 
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Tabla nº 13: Temas merecedores de atención prioritaria 
 
Institución UEX U. Evora ESCE 
Pagar a los trabajadores una remuneración justa en relación a su trabajo y dedicación 89% 76% 78% 
Crear planes de carrera y de formación para los trabajadores 64% 56% 81% 
Poner en práctica medidas de Higiene y Seguridad en el trabajo 69% 71% 94% 
Poner en práctica sistemas de control de la calidad de los productos y servicios de la empresa 85% 86% 97% 
Poner en práctica sistemas de recepción y gestión de las reclamaciones de los clientes 59% 25% 66% 
Dar prioridad a los proveedores que destaquen por sus prácticas de responsabilidad social 46% 47% 41% 
Pagar a los proveedores dentro de los plazos justos y previamente establecidos 30% 46% 34% 
Establecer con los proveedores relaciones de largo plazo apoyándonos en su propio desarrollo 42% 37% 38% 
Informar a los accionistas con total transparencia con respecto al estado económico y financiero 

de la empresa 
72% 83% 78% 

Invertir en tecnologías y procesos de producción “amigos del ambiente” 48% 61% 56% 
Crear condiciones para disminuir impactos negativos de la comunidad local (transporte de 

materias primas y mercancías, ruido, etc.) 
67% 42% 38% 

Invertir en proyectos de solidaridad social o apoyar a los trabajadores en proyectos de esta 
naturaleza 

48% 46% 72% 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 
(Gráficas nº 6 y 7): 

 
Gráfica nº 6: Temas de atención prioritaria para el gestor (I) 

 

  
Fuente: Elaboración propia.  
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Gráfica nº 8: Temas de atención prioritaria para el gestor (II) 
 

  
Fuente: Elaboración propia.  

 
 Como observamos los alumnos de la UEx valoran con un 89% como tema de atención 
prioritaria el hecho de “pagar a los trabajadores una remuneración justa en relación a su trabajo y 
dedicación”, mientras que los alumnos de la U. Évora y de ESCE valoran con un 86% y 97% 
respectivamente el hecho de “poner en práctica sistemas de control de la calidad de los productos y 
servicios de la empresa”. De ello se deduce una semejanza de criterios para los alumnos pertenecientes 
a las instituciones portuguesas mientras que diverge respecto de la opinión de los alumnos españoles. 
 

4.3.4. Algunas primeras conclusiones en cuanto a la motivación de los estudiantes 
universitarios finalistas en el ámbito de las relaciones contractuales futuras con las 
organizaciones empleadoras y construcción de un mapa de motivaciones ante los temas 
de Ética y Responsabilidad Social de las Organizaciones. 

 
De los apartados anteriores hemos ido deduciendo una serie de conclusiones que nos han 

permitido construir el siguiente mapa de motivaciones antes la RSO por los alumnos finalistas 
universitarios (Figura nº 2). 
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Figura nº 2: Mapa conceptual de motivaciones ante la RSO por los alumnos finalistas. 
 

  
 
5. CONCLUSIONES3 
 
 Por lo que se refiere a las percepciones de los alumnos finalistas, hemos de señalar la existencia 
de similitudes en la atención prestada a noticias sobre Responsabilidad Social de las Empresas. Como 
podemos observar todos ellos, tanto los de procedencia española como los de procedencia portuguesa, 
y dentro de los portugueses los procedentes de ambas instituciones de enseñanza, no muestran 
diferencia de percepciones en cuanto a la atención a este tema. Todos ellos manifiestan dedicar 
“alguna atención” a noticias sobre RSE. 
 
 Igualmente se mostraban los alumnos al manifestar sus preferencias hacia empresas que 
respetaban el medioambiente. La gran mayoría de ellos manifiestan que “a veces” prefieren este tipo 
de empresas. Por tanto, todos los alumnos finalistas independientemente de su procedencia opinan de 
la misma forma. 
 
 A la hora de opinar sobre sus preferencias por empresas que destacan por otras prácticas de 
responsabilidad social, los alumnos también se manifiestan de forma mayoritaria afirmando que “a 
veces”. Igualmente encontramos uniformidad de opiniones independientemente de la procedencia de 
los alumnos finalistas. 
 
 Cuando se les preguntaba por el tipo de organización preferida en el momento de buscar 
empleo, y a pesar de que los alumnos reconocen un elevado comportamiento ético y de 
responsabilidad social de las organizaciones sin fines de lucro, estas organizaciones son pospuestas a 
nivel de preferencia para entidades empleadoras. En este caso, los alumnos españoles y los portugueses 
procedentes de Setúbal prefieren empresas nacionales de gran dimensión, mientras que los alumnos 
                                                 
3 Las conclusiones de este trabajo se enriquecen con las obtenidas en los dos trabajos anteriores, por lo que animamos al 

lector interesado que acuda a ellos. 
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portugueses procedentes de Évora prefieren empresas multinacionales. De todas formas, la divergencia 
de criterios entre las dos elecciones preferidas no es muy significativa, si bien contrasta grandemente 
con la puntuación asignada a las organizaciones no lucrativas. 
 
 Igualmente la asunción de criterios de responsabilidad social por parte de los alumnos finalistas 
queda manifestada en el momento en que se les plantea recibir tres situaciones hipotéticas de empleo 
atendiendo a diferentes niveles de responsabilidad social. Curiosamente la principal opción para todos 
ellos, independientemente de la procedencia, es aquella empresa en la cual perciben un salario más 
bajo comparado con las anteriores situaciones, si bien se trata de una empresa que desarrolla buenas 
prácticas de responsabilidad social. 
 
 Por otro lado, al preguntárseles por una serie de factores en términos de motivaciones 
profesionales ante la búsqueda de empleo, contestan que el salario elevado (alumnos portugueses 
procedentes de Évora) y las buenas perspectivas de evolución en la carrera (alumnos españoles y 
portugueses procedentes de Setúbal) son los factores más valorados. Por el contrario, el hecho de 
trabajar en una organización de prestigio y respetada, aspecto eventualmente asociado a actitudes 
empresariales éticas y responsables, es menos valorado.   
 
 Entramos ahora a exponer las conclusiones derivadas del análisis de las motivaciones de estos 
estudiantes finalistas. Como observamos a lo largo del trabajo se les ha preguntado acerca de tres 
aspectos bajo la suposición de estar situados en el papel de gestores de una empresa, dado que en muy 
poco tiempo estarán en situación de afrontar un conjunto de decisiones. 
 
 Al preguntarles por las relaciones de la empresa con los agentes sociales de interés, todos ellos 
independientemente de su procedencia y lugar de origen, manifiestan la relación más importante con 
los clientes. Curiosamente los accionistas quedan bastante alejados de ser la mejor opción, situación 
que deja ver una mayor preocupación hacia los agentes externos, una visión más amplia y alejada de la 
tradicional perspectiva que durante años ha perseguido el máximo interés para los accionistas. 
 
 Al preguntarles por la prioridad ante una serie de objetivos indicados, los alumnos se decantan 
por dos criterios. Por un lado, los alumnos españoles y los portugueses procedentes de Évora atribuyen 
la máxima importancia a la justicia en la relación contractual con los trabajadores. Por otro lado, los 
alumnos portugueses procedentes de Setúbal se fijan en las prácticas comerciales que respetan los 
derechos de los consumidores. En ambos casos, consideramos que hay una relación con la 
preocupación e interés mostrados hacia aspectos orientados a la ética y responsabilidad social de las 
organizaciones. 
 
 Finalmente, al preguntarles por los temas merecedores de atención prioritaria, los alumnos 
vuelven a mostrar una preocupación por los temas éticos y de responsabilidad social. Así, los alumnos 
españoles opinan como alternativa prioritaria aquella que va orientada al pago a los trabajadores de 
una remuneración justa en relación a su trabajo y dedicación. Por el lado de los alumnos portugueses 
se opina de forma prioritaria por poner en práctica sistemas de control de la calidad de los productos y 
servicios de la empresa. 
 
 Debemos añadir, una vez observadas todas las opiniones de los alumnos finalistas, que éstos no 
deben enfrentarse al mercado de trabajo habiendo recibido únicamente conocimientos técnicos propios 
de la carrera. Además, consideramos que han de conocer e interiorizar los valores inherentes a su 
práctica profesional.  
 
 En este sentido las Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales tienen el desafío de 
ofrecer una visión interpretativa de las organizaciones, mostrando de forma clara la relación existente 
entre el compromiso de las organizaciones en cuestiones de responsabilidad social y desarrollo 
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sostenible y las actitudes y valores de los profesionales que hagan que este compromiso sea posible y 
efectivo (Lozano et al. (2003)). 
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